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por los partidos políticos MORENA, Verde Ecologista de México, 

del Trabajo y Encuentro Social Hidalgo, y 

 

R E S U L T A N D O  

 

I. Antecedentes. De lo manifestado por la parte actora en sus 

demandas, de las constancias que obran en los expedientes de 

los juicios que se resuelven, así como de las cuestiones que 

constituyen un hecho notorio para esta autoridad, se advierte lo 

siguiente:   

1. Inicio del proceso electoral local. El quince de diciembre de 

dos mil diecinueve, dio inicio el proceso electoral en el Estado de 

Hidalgo para renovar a los integrantes de los ayuntamientos. 

2. Declaración de pandemia y suspensión de proceso 

electoral en Hidalgo. El treinta de marzo, el Consejo de 

Salubridad General declaró emergencia sanitaria por causa de la 

epidemia provocada por la enfermedad generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19).  

En consecuencia, el uno de abril siguiente, el Instituto Nacional 

Electoral determinó ejercer la facultad de atracción para el efecto 

de suspender, temporalmente, el desarrollo de los procesos 

electorales de Coahuila e Hidalgo (INE/CG83/2020); por su parte, 

el cuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el acuerdo 

IEEH/CG/026/2020 por el que declaró suspendidas las acciones, 

actividades y etapas del proceso electoral local de su 

competencia. 

3. Reanudación del proceso electoral en Hidalgo. El treinta de 

julio, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

estableció la fecha para la realización de la jornada electoral y 
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Haremos Historia en Hidalgo”, integrada por los partidos Verde 

Ecologista de México, del Trabajo, MORENA y Encuentro Social 

Hidalgo, para el proceso electoral 2019-2020.  

Dichos medios de impugnación quedaron registrados, ante el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, con los números de 

expediente TEEH-RAP-NAH-036/2020 y TEEH-RAP-PRD-

039/2020.  

7. Acto impugnado. El veintitrés de septiembre de dos mil 

veinte, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo dictó 

la sentencia en los recursos de apelación referidos en el numeral 

que antecede, en el sentido de declarar infundados los agravios 

hechos valer por los partidos actores y confirmar, en lo que fue 

materia de impugnación, el acuerdo IEEH/CG/057/2020. 

II. Juicios de revisión constitucional electoral. El veintisiete y 

veintinueve de septiembre siguiente, los partidos políticos Nueva 

Alianza Hidalgo y de la Revolución Democrática presentaron una 

demanda de juicio de revisión constitucional electoral, 

respectivamente, a fin de controvertir la sentencia señalada en el 

punto anterior. 

III. Recepción de constancias. El veintiocho y el treinta de 

septiembre del año en curso, se recibieron las demandas, así 

como las demás constancias relacionadas con los presentes 

juicios.  

IV. Integración del expediente y turno a la ponencia. En las 

mismas fechas, la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional 

ordenó integrar los expedientes ST-JRC-22/2020 y ST-JRC-

25/2020, y turnarlos a la Ponencia del Magistrado Juan Carlos 

Silva Adaya, para los efectos precisados en el artículo 19 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
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Judicial de la Federación, así como 3º, párrafos 1 y 2, inciso d); 

4º; 6°; 86, y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Lo anterior, por tratarse de juicios de revisión constitucional 

electoral promovidos por dos partidos políticos en contra de una 

determinación relacionada con el registro de candidaturas que fue 

emitida por un tribunal electoral local perteneciente a una de las 

entidades federativas (Estado de Hidalgo) en las que esta Sala 

Regional ejerce jurisdicción.  

SEGUNDO. Importancia de resolver los juicios. Es un hecho 

notorio, en términos de lo establecido en el artículo 15, párrafo 1, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, el reconocimiento por parte del Consejo de 

Salubridad General de la Secretaria de Salud de la epidemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a 

partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas para 

reducir el desplazamiento y concentración de personas. 

Esta situación también ha impactado en las labores 

jurisdiccionales, incluidas las de los Tribunales Electorales en el 

ámbito federal y local. 

Mediante los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020, la 

Sala Superior de este Tribunal autorizó la resolución no 

presencial de ciertos medios de impugnación con motivo de la 

pandemia originada por el virus COVID-19, entre los cuales 

encuadran los urgentes y aquellos relacionados con un proceso 

electoral. 

Por tanto, la importancia de resolver el presente asunto atiende a 

que entraña una problemática relacionada con el proceso 

electoral 2019-2020 en el Estado de Hidalgo, relacionada con el 

registro de candidaturas a integrar los ayuntamientos en la 
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ST-JRC-22/2020, por ser éste el primero que se recibió en esta 

Sala Regional.  

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta sentencia a los autos del expediente cuya 

acumulación se decreta. 

CUARTO. Requisitos de procedencia. Las demandas reúnen 

los requisitos generales y especiales de procedencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7°, párrafo 1, 8°; 9°; 

12, párrafo 1, incisos a) y b); 13, párrafo 1, inciso a), fracción II; 

86, párrafo 1, y 88, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

a) Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante la 

autoridad responsable, y en ellas se hacen constar los nombres 

de los partidos políticos; los lugares para oír y recibir 

notificaciones, así como las personas autorizadas para ello; se 

identifica el acto impugnado y la autoridad responsable; se 

mencionan los hechos en que basan su impugnación, los 

agravios que, supuestamente, les causa el acto controvertido, y 

los preceptos, presuntamente, violados, además de que consta el 

nombre y la firma autógrafa de quienes comparecen en 

representación de los institutos políticos actores. 

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito toda vez que la 

sentencia impugnada fue dictada el veintitrés de septiembre de 

dos mil veinte y notificada a los partidos actores el veinticinco de 

septiembre siguiente,2 por lo que, si las demandas se presentaron 

los días veintisiete y veintinueve de septiembre,3 

respectivamente, es evidente que se promovieron dentro del 

plazo de cuatro días previsto para tal efecto.  
                                                            
2 Tal y como se advierte de las cédulas de notificación visibles a fojas 294 y 295 del 
cuaderno accesorio único del expediente ST-JRC-22/2020.  
3 Como se observa del sello de recepción que fue estampado en los escritos de 
presentación de las demandas.  



c) Leg

quiene

condu

Estata

repres

debida

Adicio

recono

inform

d) Inte

los pa

recurs

reclam

interes

e) Def

encue

electo

Tribun

donde

entida

oficios

deba s

de imp

f) Vio

promo

dispue

Consti

gitimac

es prom

cto del 

ales (Pa

sentante

amente,

nalmen

oce la 

mes circu

erés ju

artidos 

sos de a

mada, m

ses juríd

finitivid

ntra pre

ral del 

nal Elect

e se de

d para 

samente

ser ago

pugnaci

olación 

oventes 

esto en

itución 

ión y p

mueven

preside

artido Po

e propie

, acredit

nte, el T

persone

unstanc

rídico. 

políticos

apelació

misma 

dicos. 

dad y fir

evisto a

Estado 

toral loc

esprenda

revisar

e o a in

otada, p

ón en q

de pr

aducen

 los ar

Política

ersone

los ju

ente de

olítico L

etario (P

tados.

Tribunal

ería al 

ciados.

Se cum

s referi

ón a los

que, e

rmeza.

algún m

de Hid

cal, ni e

a la at

r y, en 

nstancia

previame

que se a

recepto

n que la

rtículos 

a de los

ST-

9 

ería. Est

icios so

el Comi

Local N

Partido d

l Electo

mome

mple co

dos fue

s cuales

en su c

Se colm

edio de

algo pa

xiste dis

ribución

su caso

a de par

ente, a 

actúa. 

os de 

a sente

1°; 14

s Estad

-JRC-22

te requis

on dos 

té de u

ueva A

de la Re

oral del 

nto de 

on este 

eron qu

s les rec

concept

ma este

e impug

ara cont

sposició

n de alg

o, revo

rte, el a

la pres

la con

encia im

4; 16; 1

dos Uni

2/2020 Y

sito se s

partido

una de 

Alianza H

evolució

Estado

rendir 

requisit

uienes i

cayó la 

to, es 

e requisi

nación 

trovertir 

ón o prin

guna a

car, mo

acto imp

sentació

stitució

mpugnad

17; 34; 

idos Me

Y ACUM

satisfac

os polít

sus Di

Hidalgo

ón Dem

o de Hi

sus re

to, debi

interpus

resoluc

contrar

ito, porq

en la le

la sent

ncipio ju

autoridad

odificar 

pugnad

ón de lo

ón fede

da trans

35, y 

exicano

MULAD

ce, ya qu

ticos, p

reccion

o) y de s

mocrática

dalgo l

espectiv

ido a qu

sieron lo

ción aho

ria a s

que no 

egislació

tencia d

urídico d

d de e

o anula

o, la cu

os medi

eral. Lo

sgrede 

41 de 

os, con 

 
 

DO 
 
 

ue 

por 

es 

su 

a), 

es 

os 

ue 

os 

ora 

us 

se 

ón 

del 

de 

sa 

ar, 

ual 

os 

os 

lo 

la 

lo 



 
 
ST-JRC-22/2020 Y ACUMULADO 
 
 

10 

que se satisface este requisito formal, ya que éste no implica el 

análisis previo de los agravios expuestos.4  

g) Que la reparación solicitada sea jurídica y materialmente 

posible dentro de los plazos electorales. La reparación 

solicitada es factible, puesto que, de acoger la pretensión del 

actor, existe la posibilidad jurídica y material de revocar o 

modificar la sentencia impugnada y, en su caso, ordenar la 

modificación del acuerdo IEEH/CG/057/2020 emitido por el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo antes 

de la realización de la jornada electoral en dicha entidad 

federativa.  

h) Violación determinante. Se considera que las demandas 

cumplen con ese requisito, toda vez que, de asistirles la razón a 

los promoventes, en el sentido de que el acuerdo originalmente 

impugnado transgrede diversos principios constitucionales, podría 

impactar en el desarrollo del proceso electoral que se encuentra 

transcurriendo en el Estado de Hidalgo, ya que esta Sala 

Regional tendría que ordenar la modificación en el registro de las 

candidaturas que, originalmente, fueron registradas.  

Sirve de sustento a lo anterior lo dispuesto en la jurisprudencia 

15/2002, de rubro VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO 

DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 

SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO.5   

i) Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las 

instancias previas establecidas por las leyes, para combatir 

los actos o resoluciones electorales en virtud de los cuales 

                                                            
4 Sirve de sustento, lo dispuesto en la jurisprudencia 2/97, de rubro JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 380 y 381. 
5 Consultable en la Compilación 1997-2012 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Jurisprudencia, volumen 1, páginas 703 y 704.  
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Como ha sostenido, reiteradamente, la Sala Superior, se ha 

admitido que la expresión de agravios se puede tener por 

formulada, con independencia de su ubicación, en cierto capítulo 

o sección de la demanda, así como de su presentación, 

formulación o construcción lógica, ya sea como silogismo jurídico 

o utilizando cualquier fórmula deductiva, inductiva o dialéctica, 

puesto que el juicio de revisión constitucional electoral no está 

sujeto a un procedimiento o formulario solemne.6 

Sin embargo, lo cierto es que, como requisito indispensable para 

tener por formulados los agravios, se exige la expresión clara de 

la causa de pedir, detallando la lesión o perjuicio que ocasiona el 

acto o sentencia impugnada, así como los motivos que originaron 

ese agravio. 

Lo anterior, para que, con la argumentación expuesta por la parte 

enjuiciante, dirigida a demostrar la ilegalidad en el proceder de la 

autoridad responsable, este órgano jurisdiccional se ocupe de su 

estudio y resolución, conforme con los preceptos jurídicos 

aplicables. 

De ahí que los motivos de disenso deben estar encaminados a 

desvirtuar todas y cada una de las consideraciones o razones, de 

hecho y de Derecho, que la autoridad responsable tomó en 

cuenta al emitir sus resoluciones, esto es, la parte actora debe 

hacer patente que los argumentos en los que la autoridad 

enjuiciada sustentó los actos reclamados, conforme con los 

preceptos normativos que estimó aplicables, son contrarios a 

Derecho, pues, de lo contrario, sus planteamientos se calificarían 

de inoperantes.  

                                                            
6 En tal sentido, véase el criterio contenido en la jurisprudencia 3/2000 de rubro AGRAVIOS. 
PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 
EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5. 
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registro de los candidatos, por lo que estas no tenían 

existencia jurídica, y 

c) Interpretación de lo dispuesto en el artículo 120 del 

CEEH. Le agravia el hecho de que el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo haya dado una interpretación errónea a 

lo dispuesto en el artículo 120, último párrafo, pues justificó 

que el Instituto Estatal Electoral del Hidalgo, de manera 

errónea, requiriera en las solicitudes de registro de 

candidatos y candidatas presentadas por la candidatura 

común “Juntos Haremos Historia en Hidalgo”, para 

contender en la renovación de los ayuntamientos en dicha 

entidad federativa, para que subsanaran la firma y 

cuestiones de validez de la misma solicitud, cuando la 

facultad se establece para requerir en el caso de la omisión 

en la solicitud de los requisitos para la procedencia del 

registro establecidos en las siete fracciones de dicho 

artículo. 

 

2. Partido de la Revolución Democrática (ST-JRC-25/2020) 

a) Incongruencia de la sentencia reclamada y falta de 

exhaustividad. El partido político actor refiere que le causa 

agravio la falta de fundamentación y motivación de la 

sentencia. Al respecto, señala que la responsable entendió, 

en forma incorrecta, su recurso, pues consideró que se 

agravió de la realización de los requerimientos hechos por 

el Instituto Estatal Electoral para que la candidatura común 

“Juntos Haremos Historia en Hidalgo” subsanara las 

omisiones observadas a su solicitudes de registro, lo que 

considera falso e incongruente, pues afirma haberse 

agraviado, en realidad, de la falta de presentación de los 

formatos exigidos en la convocatoria de la elección, aspecto 

que, en su opinión, no fue abordado ni estudiado. En ese 
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b) Posteriormente, el agravio expuesto, también por dichos 

partidos, tocante a la inexistencia, formal, de las solicitudes 

de registro, así como la interpretación del numeral 120 de 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, respecto de los 

requerimientos. 

 

2. Consideraciones de la responsable. 

Previamente al análisis de los agravios planteados por cada uno 

de los partidos políticos actores, resulta pertinente señalar las 

consideraciones hechas por la responsable en la sentencia 

impugnada, esto es, la identificación de manera completa, de las 

consideraciones fundamentales en las que el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo se apoyó para resolver los recursos de 

apelación TEEH-RAP-NAH-036/2020 y TEEH-RAP-PRD-

039/2020, acumulados (acto impugnado): 

a) Precisó el marco normativo aplicable al registro de las 

candidaturas en Hidalgo;  

b) Indicó que en el artículo 120 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo se establece que, en caso de omisión en 

el cumplimiento de algún requisito, se notificará a las 

candidaturas comunes para que subsanen los requisitos 

omitidos; posteriormente, se verificará y, en caso de 

detectar, de nueva cuenta, omisiones, se notificará una vez 

más para que se subsanen los requisitos omitidos o se 

sustituya la candidatura y, finalmente, que se prevé un 

último requerimiento para que los partidos que integran la 

candidatura común subsanen las omisiones, bajo 

apercibimiento de resolver con la información y 

documentación con que se cuente; 

c) Señaló que, para estar en aptitud de ejercer el derecho al 

sufragio pasivo, en la Constitución local se establecen 
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más allá de la obligación de los partidos políticos para 

postularlos, dando oportunidad a que se dé cumplimiento 

con aquellos requisitos que, por alguna razón, no quedaron 

firmemente acreditados en el momento de la presentación 

de las mismas; 

i) Apuntó que las autoridades electorales tienen la obligación 

de no establecer requisitos que pudieran entorpecer o 

limitar el ejercicio del derecho al voto pasivo y, con mayor 

razón, establecer obstáculos que pudieran tener como 

consecuencia que el mencionado derecho se vea coartado; 

j) Destacó que la actuación del instituto electoral local se 

ajustó al ámbito de las atribuciones que la ley le confiere, 

por lo que consideró que se encontraba debidamente 

justificada; 

k) Concluyó que no les asistía la razón a los partidos 

accionantes debido a que el Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo realizó los requerimientos necesarios y legalmente 

viables a las candidaturas comunes, mismos que fueron 

cumplidos, en los plazos y términos previstos para ello, por 

los partidos que integran dichas candidaturas, y 

l)  Finalmente, calificó como infundados los agravios de los 

recurrentes, y determinó que lo procedente era confirmar lo 

ordenado por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo en el 

acuerdo IEEH/CG/057/2020.  

 

3. Incongruencia de la sentencia reclamada y falta de 

exhaustividad. 

 

a) Fundamentación y motivación. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 1, de la 

Constitución federal, nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
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Derecho suministra, y otorga credibilidad a las decisiones jurídicas en el 
marco de una sociedad democrática. Por tanto, las decisiones que 
adopten los órganos internos que puedan afectar derechos 
humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo 
contrario serían decisiones arbitrarias.7 

 

Por tanto, la falta de fundamentación y motivación consiste en 

la omisión en que incurre la autoridad u órgano partidista 

responsable de citar el o los preceptos que considere aplicables, 

así como de expresar los razonamientos a fin de hacer evidente 

la aplicación de las normas jurídicas al caso en particular. 

Por otro lado, la indebida fundamentación y motivación consiste 

en citar o adoptar alguna determinación en preceptos que no 

tienen relación con el asunto de que se trate, o bien, que las 

consideraciones no se adecuen al caso concreto. 

En ese sentido, se debe evaluar que cualquier acto de un órgano 

de autoridad o partidario debe cumplir las exigencias 

constitucionales de fundamentación y motivación, la forma de 

satisfacerlas debe ser acorde a la naturaleza particular del acto 

emitido. 

Por regla, de conformidad con lo establecido en el artículo 16, 

párrafo primero, de la Constitución federal, tales exigencias se 

cumplen con la precisión del precepto o preceptos legales 

aplicables al caso, y con la expresión de las circunstancias 

particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para 

la emisión del acto, para lo cual debe existir adecuación entre los 

                                                            
7 Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227, párrafo 118; 
Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 200, párrafo 208; Caso Apitz Barbera y otros 
(“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párrafo 
77; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párrafo 
107. 
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problema jurídico a partir de los planteamientos hechos en la 

demanda, pues, a partir de éstos llevó a cabo su estudió. 

En efecto, en los medios de impugnación local, los partidos 

actores hicieron valer que, respecto de diversos municipios, la 

candidatura común había solicitado el registro de las planillas sin 

atender a la normativa que consideran aplicable, sin que la 

autoridad electoral hubiese advertido las graves omisiones en que 

dichas peticiones incurrieron, al dejar de atender a los requisitos 

formales requeridos, por lo que, en su opinión, no se encontraban 

justificados la serie de requerimientos llevados a cabo por el 

organismo público local electoral en favor de la apuntada alianza 

electoral. 

La parte enjuiciante planteó que, a partir de su interpretación de 

la normativa aplicable, la falta de presentación del formato uno 

por parte de la candidatura común no podría generar un 

requerimiento por parte de la autoridad electoral a efecto de que 

fuera subsanado, en tanto se trataba de la lista e integración de la 

planilla, así como de la firma autógrafa de la candidatura a 

registrarse, aspectos que afirmó, quedó acreditado, no fueron 

atendidos en los municipios en mención. 

De lo anterior, los partidos actores derivaron la conclusión de que 

el instituto electoral local realizó una interpretación inadecuada de 

la regla de postulación XXXVII contenida en el acuerdo 

IEEH/CG/0030/2020, relativa al tema de las planillas incompletas, 

pues, desde su perspectiva, a partir del incumplimiento de la 

presentación del aludido formato uno (solicitud de registro de la 

planilla), la autoridad no puede tener por actualizado el supuesto 

de la presentación de una plantilla incompleta, a efecto de 

requerir a la alianza postulante su completitud. 
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oportunidad que le otorgó los requerimientos para que 

subsanaran las omisiones en que incurrió en la postulación 

de las planillas, y 

• La errónea interpretación de las reglas de postulación al 

aceptarse por la autoridad electoral el registro de las 

planillas, a pesar de no contar con la documentación 

necesaria para comprobar la intención de la candidatura 

común de participar en el proceso. 

Lo apuntado evidencia que, contrariamente, a lo aseverado por la 

parte actora, el tribunal responsable sí atendió a los parámetros 

de congruencia que le imponen la obligación de resolver el 

problema jurídico a partir de los planteamientos hechos en los 

recursos, pues, a partir de éstos llevó a cabo su estudio. 

Inclusive, al analizar el caso concreto, la autoridad responsable 

precisó que la parte promovente se agraviaba de la realización de 

los requerimientos ejecutados por el Instituto para que la 

candidatura común subsanara las omisiones observadas en sus 

solicitudes de registro de candidaturas y apuntó que para la parte 

actora éstos resultaban erróneos y trasgredían la normativa 

electoral, al tratarse de actos, en su opinión, insubsanables.  

El tribunal local también indicó que la parte actora planteó que, al 

carecer de firma los documentos presentados por la candidatura 

común éstos debieron desecharse por la autoridad electoral por 

no estar exteriorizada la voluntad de postular. 

De ahí que, contrariamente, a lo sostenido por los partidos 

actores, se arribe a la conclusión de que el tribunal responsable 

resolvió en apego al principio de congruencia, lo que evidencia lo 

infundado de los planteamientos analizados. 

Tampoco le asiste la razón a la parte enjuiciante, concretamente, 

al Partido de la Revolución Democrática, respecto de sus 
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Haremos Historia en Hidalgo”, para contender en la renovación 

de los ayuntamientos en dicha entidad federativa, para que 

subsanaran la firma y cuestiones de validez de la misma solicitud, 

cuando la facultad se establece para requerir en el caso de la 

omisión en la solicitud de los requisitos para la procedencia del 

registro establecidos en las siete fracciones de dicho artículo. 

De la interpretación que hagan las autoridades de lo dispuesto en 

el artículo 120, último párrafo, del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, depende la garantía o no del derecho político electoral a 

ser votado, de esta forma, interpretar, en sentido restrictivo, lo 

dispuesto en este artículo, implicaría una violación a la obligación 

que tiene todas las autoridades de este país de interpretar de la 

forma más favorable las normas en que se reconocen derechos 

humanos, en términos de lo dispuesto en el artículo 1º, párrafos 

segundo y tercero, de la Constitución federal y 29, párrafo 1, 

inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Efectivamente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º, 

párrafos segundo y tercero, de la Constitución federal y el artículo 

29, párrafo 1, inciso b) de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la propia 

Constitución y con los tratados internacionales en la materia, 

suscritos por el Estado Mexicano, favoreciendo en todo momento 

a las personas con la protección más amplia. 

Dicho principio constitucional y convencional también fija un 

parámetro obligatorio de carácter interpretativo, ya que si bien no 

establece derechos humanos de manera directa, constituye una 

norma que obliga, entre otros, a los órganos jurisdiccionales a 

interpretar las disposiciones aplicables conforme al texto 

constitucional y a los tratados internacionales en materia de 
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normativa, ni una cuestión de abrogación o derogación de 

normas. 

Si una interpretación pro persona de las normas legales, 

constitucionales y convencionales implica la obligación de los 

órganos jurisdiccionales y especialmente de aquellos de 

naturaleza constitucional, como lo es este Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, de garantizar de la mejor manera 

posible o restringir en menor medida los derechos humanos de 

las personas y, en ese sentido, que la interpretación que lleven a 

cabo los órganos jurisdiccionales, es inconcuso que a través de 

cualquier interpretación, de naturaleza constitucional y legal, del 

derecho político-electoral del ciudadano de asociarse libremente, 

previsto en los artículos 35 de la Constitución federal, 25 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se pueden 

restringir, en forma excepcional y bajo ciertos principios, los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

En efecto, en el numeral 120 del código electoral local, se 

dispone, literalmente, lo siguiente (énfasis añadido): 

 

Artículo 120. La solicitud de registro de candidatos deberá 
señalar, en su caso el partido político, candidatura común o 
coalición que las postulen, con los siguientes datos: 
 
I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
 
III. Domicilio y tiempo de residencia mínimo de dos años en el 
mismo; requisito que deberá acreditar con escrito bajo protesta de 
decir verdad acompañado de copia de credencial de elector y 
copia de comprobante de domicilio, sin que el Instituto Estatal 
Electoral por medio de sus consejos, general, distritales o 
municipales pueda solicitarle constancia de radicación; 
 
IV. Ocupación; 
 
V. Clave de la credencial para votar; 
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omitidos o sustituya la candidatura. Cumplido este plazo, de 
subsistir omisiones se hará un nuevo requerimiento para que 
se subsanen dentro de un plazo de hasta 2 días bajo 
apercibimiento de que en caso de incumplimiento se 
resolverá sobre la solicitud de registro con la información y 
documentación con que se cuente. 
 

Como se advierte de los dos últimos párrafos de la disposición 

transcrita, en la normativa aplicable no se hace distinción 

alguna respecto de si las dos hipótesis en las que se prevé la 

posibilidad de requerir a los partidos políticos postulantes 

(en forma individual o en alianza electoral) resultan 

aplicables en torno, solamente, a algunos de los requisitos 

exigidos en las reglas contenidas en dicho precepto, 

circunstancia que se considera acorde con el boque de 

constitucionalidad vigente, en tanto permite potenciar la 

posibilidad de que los institutos políticos cumplan con la 

posibilidad de concretarse como un vehículo de acceso de la 

ciudadanía a la representación pública. 

No impide sostener lo anterior el contenido del formato 1 

denominado FORMATO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE 

PLANILLA DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO, aprobado por la autoridad electoral 

mediante acuerdo IEEH/CG/057/2019 y modificado por el diverso 

acuerdo IEEH/CG/016/2020, el cual es del siguiente tenor: 
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debe atenderse para su presentación, oportuna y en forma, ante 

la autoridad que determina el registro. 

Esto es, a partir de que en la propia ley se prevén los 

requerimientos respectivos, ello atiende a que se espera, como 

algo previsible y ordinario, que los partidos que acuden a solicitar 

el registro de candidaturas no cumplan de una sola vez con todas 

y cada una de las formalidades y exigencias apuntadas, en tanto, 

se insiste, se parte de la idea de los posibles imponderables que 

pueden ser parte del contexto de dicha etapa procesal. 

Aunado a lo anterior, se destaca que la intención, si bien 

imperfecta, de una partido político o, en su caso, de un conjunto 

de éstos, al conformar una alianza electoral (candidatura común o 

coalición), al presentar una o varias solicitudes de registro de 

candidaturas evidencia, de suyo, una manifestación de la 

voluntad colectiva de alcanzar el aludido registro, lo que impide 

compartir el razonamiento de la parte actora, en el sentido de que 

la interpretación de la normativa debió llevar a la responsable a la 

conclusión de que el acto intentado carecía de voluntad que le 

permitiera tener efectos jurídicos.  

Es por ello por lo que no le asiste razón al partido político actor 

cuando sostiene que los requerimientos a que se hacen 

referencia en lo dispuesto en el 120, último párrafo, del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, únicamente, se deben referir a 

los requisitos que se establecen en las siete fracciones de este 

artículo y no a requisitos de forma en las solicitudes de registro, 

en tanto ello implicaría una restricción no válida del derecho a ser 

votados de los ciudadanos hidalguenses. 

Por lo anterior, al haber resultado infundados e inoperantes los 

agravios sostenidos por los partidos políticos actores, se confirma 

la sentencia impugnada. 
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Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

resolución en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet.  

De ser el caso, devuélvanse las constancias atinentes al Tribunal 

responsable y, en su oportunidad, remítase el mismo al archivo 

jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto, 

definitivamente, concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

Magistrada y los Magistrados que integran el Pleno de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, que 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 
 

 

 

 

 

 


